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Radicado: 086344089001-2022-00363-00.  
    
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho 
proceso EJECUTIVO menor cuantía promovido por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., a través de Apoderado judicial doctor Antonio Luis Atencia 
Pallares, contra el los (la) señor(a) (es) JESÚS ALVEIRO SANTANA CÁRDENAS., 
la cual se encuentra para su corrección. Sírvase resolver. Sabanagrande, 
noviembre 30 de 2022.    
    
 

 
JORGE ANTONIO MARTINEZ CAMARGO 

ESCRIBIENTE 
 

      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022).   
   
Visto al anterior informe secretarial y teniendo en cuenta el escrito presentado por 
el apoderado demandante doctor Antonio Luis Atencia Pallares donde solicita 
corrección del auto octubre 27 del presente año, y en concordancia con el art. 286 
del C.G.P.   
 
Se corrige el auto de fecha octubre 27 de 2022, por lo que se,     

    
RESUELVE  

  
1º. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULARMINIMA 
CUANTIA a  favor  de BANCO AGRARIO  DE  COLOMBIA S.A,  y  en  contra  de 
JESUS ALVEIRO  SANTANA  CARDENAS,  por las  obligaciones  contenidas  en 
pagaré No.016606100011137. 
 
1.2.   Por   la   suma   de UN   MILLON   SEISCIENTOS   SEIS   MIL   OCHOCIENTOS 
VEINTITRES PESOS ($1.606.823,oo) M.L. correspondiente a los intereses de plazo 
liquidados desde el día 10 de Julio de 2021 y hasta el día 16 de septiembre de 2022. 
    
El resto del auto queda incólume. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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